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Resumen :
Se acepta el relevamiento integral de las construcciones (albañilería y sanitaria) como documento
válido para las diferentes edificaciones pertenecientes a la Administración Nacional de Educación
Pública existentes con anterioridad al año 2013.-

Montevideo 4 de Octubre de 2013

VISTO: que la Gerencia del Departamento de Arquitectura de la Corporación Nacional para el Desarrollo
solicita se considere que las diferentes edificaciones pertenecientes a la Administración Nacional de Educación
Pública (ANEP) sean tratadas como construcciones anteriores al año 1930;
RESULTANDO: 1°) que motiva dicho petitorio dado que las mismas no cuentan con antecedentes registrados
en esta Intendencia y la ANEP se encuentra abocada a la ampliación de varios edificios;
2°) que el Servicio de Contralor de la Edificación informa que: a) lo solicitado permite gestionar las nuevas
obras propuestas agregando para lo existente un relevamiento integral que involucra albañilería y sanitaria; b)
este instrumento no significa afectación económica alguna a la Administración ya que la ANEP se encuentra
exonerada por ley, del pago de tributos y c) teniendo en cuenta la variedad y cantidad de casos existentes
propicia aceptar el relevamiento integral como documento válido para las construcciones existentes con a
nterioridad al año 2013;
CONSIDERANDO: que la División Espacios Públicos y Edificaciones comparte lo aconsejado;

LA DIRECCIÓN GENERAL DEL DEPARTAMENTO
DE ACONDICIONAMIENTO URBANO

RESUELVE:
1º.- Aceptar el relevamiento integral de las construcciones (albañilería y sanitaria) como documento válido
para las diferentes edificaciones pertenecientes a la Administración Nacional de Educación Pública existentes
con anterioridad al año 2013, para la presentación de los correspondientes Permisos de Construcción.-
2º.- Comuníquese a la División Asesoría de Desarrollo Municipal y Participación para su transcripción a todos
los Municipios y pase al Servicio de Contralor de la Edificación.-

Eleonora Bianchi Caserta,Directora General .-
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